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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6629 NECOMPLUS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
NECOMPLUS MANTENIMIENTO, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
GRUPO DRIE, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que, en fecha 21 de abril  de 2014, los Socios de Necomplus, SL, han
aprobado la fusión de Necomplus, SL (Sociedad absorbente) con sus sociedades
íntegramente participadas, Necomplus Mantenimiento, SLU (Sociedad absorbida) y
Grupo Drie,  SLU (Sociedad absorbida)  mediante  la  absorción  de Necomplus
Mantenimiento, SLU y Grupo Drie, SLU por su único socio NECOMPLUS, SL, con
transmisión a título universal de su patrimonio íntegro a la Sociedad absorbente y
con disolución sin liquidación de las Sociedades absorbidas.

La fusión se acordó en base a los Balances cerrados en fecha 31 de diciembre
de 2013 tomados como de fusión, acogiéndose al régimen de neutralidad fiscal.
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 3/2009, de
3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, no se
elaboró Proyecto de Fusión.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, el derecho
que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados  y  del  balance  de  fusión,  así  como  el  derecho  de  oposición  que
corresponde a los acreedores, en los términos previstos en el artículo 44 de la
mencionada Ley, durante el plazo de un mes contado desde la fecha del último
anuncio del acuerdo de fusión.

Alicante, 22 de abril de 2014.- Alejandro Francisco Moya García, Secretario del
Consejo  de  Administración  de  Necomplus,  SL;  Juan  Vicente  Cantó  Lucas  y
Alejandro Francisco Moya García, Administradores mancomunados de Necomplus
Mantenimiento, SLU, y Grupo Drie, SLU.
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